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loóla de Clasílicacíén i 
látala de Recluía deLe6nnfim. 59 
Relación del jo rna l medio de un 

bracero, señalado para cada uno de 
los Municipios pertenecientes a esta 
Junta de Giasificación y Revisión, 
para el año 1951, a efectos de quin
tas y con arreglo a la O. C, de 15 de 
Diciembre de 1925 (G, L , n ú a . 431) 
fijada por esta dependencia como 
tipo de jornal . 

Acebedo 
Aigadefe 
Almanza 
Ardón 
Armunia * 
Barrios deLuaa (Los) 
Bercianos del Real Camino 
Boca de Muérgano 
Boñar 
Burgo Ranero (El) 
Burón 
Cabreros del Río 
Cabrillanes , 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campo de Vil lavidel 
Canalejas 
Cármenes 
Carrocera 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cimanes del Teiar 
^manes de la Vega 
^istierna 
^•rbil los de los Oteros 
^remenes 
J^adros 
Cuh!naS/e ^ O t e r o s 
^ b i l l a s de Rueda 
^ozas de Abajo 
Ercina(La) J 

|,resn de la V e g í 
F^ntes de CarSajal 

11.00 
13,00 
11,5® 
14,00 
14,00 
14,00 
10,50 
14,00 
14,00 
14,00 
11,50 
14,00 
14,00 
14,00 
14,00 
13,00 
12,00 
11,50 
14,00 
14,00 
14,00 
11,00 
12,50 
14,00 
12,50 
14.00 
14,00 
14.00 
14,00 
14,00 
14,00 
12,50 
12,00 
14,00 
14,00 
11,00 
14,00 
14.00 

I C I A L 
L E O N 

*á»ia*at»'*ciáia.--ísat«rv9áel6H d« Fondón 
d« 1» Diputación proyiaetal.- Teléfono 17W 
hnp. de la iHp«t»«tófl proviH«iáL—Tel. 1916 

tartas arzo m I m i l No se publica les demisgoa ni élaa foailvos. 
Ejemplar eorrioatet 75 céntteM. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Galleguillos de Campos 12.00 
jGarrafe de Tor io 10.00 
Gordaliza del Pino WoO 
Cordoncillo i 11,50 
Gradefes 12.00 
Grajal de Campos 14.00 
Gusendos de los Oteros 10,00 
Izagre 14,00 
Joara 14,00 
Joarilla de las Matas 14,00 
L á n c a r a de Luna 14,00 
León v 15,00 
Mansilla de las Muías 14.00 
Mansilla Mayor 14,00 
M a r a ñ a 14,00 
Matadeón de los Oteros 14,00 
Matanza 14,00 
Matallana efe Tor io 12,50 
Murias de Paredes 11,00 
Las O m a ñ a s 11?50 
Onzonilla 14,00 
Ose]a de Sajambre 11,00 
Pajares de fos Oteros 11,50 
Palacios del Sil 12,00 
Pedrosadel Rey 11,00 
Pola de Gordón 14,00 
Posada de Valdeón 14,00 
Prado de la Guzpeña 12,00 
Prioro 10,50 
Puebla de L i l l o Í0.00 
Renedo de Valdetuéjar 11,00 
Reyero C 11.00 
Riaño 14,00 
Riello , 14,00 
Rioseco de Tapia 11,00 
Robla (La) 12,00 
Sabéro « 14.00 
Saelices del Río 14,00 
S a h a p ú n 14,00 
S a l a m ó n 10,50 
Saa André s del Rabanedo 14,00 
San Emi l iano 14,00 
San Millán de los Caballeros 14,00 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 14,00 
Sta. Cristina de Valmadrigal 14,00 
Sta. María del Monte de Cea 14,00 
Santa María de O r d á s 14,00 
Santas Martas 13,o0 
Santovenia de laValdoncina 14,00 
Sariegos 
Soto y Amio l̂ .uo 
Toral de los Guzmanes 14,00 
Valdefresno 14,09 
Valdelugueros 10,00 

Valdemora 11,50 
Valdepielago 10,50 
Valdepolo 1400 
Valderas 14,00 
Valderrueda ~ 12.00 
Valdesamario 12.0Í 
Val deteja. 10,00 
Valdevimbre 14,00 
Valencia de Don Juan 14,00 
Valverde Enrique 14,00 
Val verde de la Virgen 11,50 
Vallecil lo 13,00 
Vecilla (La) 14,00 
Vegacervera 12,00 
Vega de Almanza (La) 12,50 
Vega de Infanzones 10,50 
Vegamián - 14,00 
Vegaquemada 14,00 

;Vegarienza 12,00 
Vegas del Condado 14,00 
Vi l lab l ino 14,00 
Vil labraz 11,50 
Vil lacé 14,00 
Villadangos del P á r a m o 14,00 
Villademor de la Vega 11,50 
Villafer 14,00 
Villamandos 14,00 
V i l l a m a n í n 14,00 
V i l l a m a ñ á a 14,90 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 11,50 
V i l l a m o l 14,00 
Vi l lamorat ie l 11,50 
Villanueva de las Manzanas 12,50 
Villaornate 12.00 
Villaquejida 14,00 
Vil laqui lambre 14,00 
Villasabariego 14,00 
Vil laseíán 14,00 
Vi l la tur ie l 12,50 
Villaverde de Arcayos 11,50 
Villazanzo de Valderaduey 14,00 
León. 2 de Marzo de 1951.—El Co

ronel Presidente, Manuel López de 
Roda. 817 
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Serrinos Hidráulicos leí Norle 
de EspaOi 

A N U N C I O 
En virtud de cuanto establece el 

artículo 24 de la Ins t rucc ión de 14 de 
jun io de 1883, se hace púb l i co para 
general conocimiento, que por reso 
lución de esta fecha estos Servicios 
Hidráulicos, como resultado del ex 
pedieate incoado al efecto, han otor
gado a D. Antonio F e r n á n d e z Gar
cía, la autor ización que tenía solici
tada para recoger y aprovechar los 
residuos minerales que arrastran las 
aguas del arroyo La Silva, en el sitio 
llamado «Caballón», en t é rminos del 
Ayuntamiento de Torre del Bierz© 
(León). 

Oviedo, 12 de Febrero de 1951.—El 
Ingeniero Director, (ilegible), 
m i N ú m . 208.-33,00 pUs. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

El vecino de esta localidad, D. Ju
liano González, comunica a esta A l 
caldía que el día 13 de los corrientes 
se le extravió un caballo de unos 
doce años, color cas taño , alzada 
1,30 m., cria y cola largas, herrado 
de las cuatro extremidades, dos ro
zaduras cicatrizadas en las agujas, y 
un luaar de pelo Wanco en la espal
da derecha. 1 

De hallarse recogido en a lgún lu
gar, sé ruega sea comunicado a su 
dueño. - 1, 

Vega de Infanzones, a 16 de Fe
brero de 1951.—El Alcalde. Antonio 
Saatos. 
697 N ú m . 206.-29,70 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

En curso los trabajos de depura
ción del Amillaramiento de este t é r ' 
mino, que han de conducir a el i 
minar los errores que contiene, se 
requiere a todos los contribuyentes 
por Rústica y Pecuaria para que en 
término de quince días comparez-
«an ante la Junta Pericial a esclare
cer su riqueza, y formulen declara
ción jurada de sus bienes. 

Igualmente, y durante el mismo 
Plazo, se emplaza a los contribuyen
tes forasteros para que comparezcan 
«e por sí o designen persona en esta 
^calidad que legalmente les repre

se previene a los contribuyentes 
eii general de las respousabilidades 
®n que incur r i r án , caso de incom
parecencia u ocul tac ión de bienes, y 

quei transcurrido el plazo fijado, 
« contar desde la pub l i cac ión del 
JneSfeat^ ea el BOLETÍN OFICIAL, la 

uma Pericial sust i tuirá a íMmntAQ 

no hayan comparecido, procedien
do de inmediato al xeconocimiento 
de sus fincas, cargando los gastos a 
sus causantes, sin derecho a recla
m a c i ó n por la riqueza que de oficio 
se les asigne. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Vil laquilambre, a 24 de Febrero 
de 1951—El Alcalde, Lucas Méndez. 
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de Ayuntamiento 
Burón 

Por acuerdo de esta Corporac ión , 
y teniendo en cons iderac ión lo dise
minado de la pob lac ión de este Mu
nicipio, para poder realizar el cobro 
de los arbitrios de consumo, se de
clara dividido el t é rmino en zona 
libre, e invita a los vecinos en gene
ral a formalizar concierto particular 
voluntario para el establecimiento' 
del arbitr io sobre coasumo de carnas 
frescas y saladas, de vinos y bebidas 
espirituosas y alcoholes, para lo cual 
todos los vaciaos del Municipio , sin 
excepción alguna, > sol ic i tarán de la 
Alcaldía, ea un plazo de ocho días, 
la formaliza c ión de aludidos coa 
ciertos, previa presentac ión de de
c la rac ión jurada duplicada, ea que 
hagan constar las cantidades que 
calculan pueden consumir de los 
ar t ículos anteriormente referidos, 
coa arreglo al pasado a ñ o , separada
mente, la que será comanicada sa 
ap robac ión y rectificación por este 
Ayuntamiento, bajo apercibimiecto 
qus de no realizarlo, se en tende rá 
es tán conformes y aceptan las canti-
dade!» que el Ayuntamiento les asig
ne en el concierto obligatorio que 
ha de confeccionarse, para poder cu
br i r las necesidades del presupuesto 
municipal ordinario de ingresos 
de 1951, en v i r tud d« las Ordenanzas 
de exacciones autorizadas que rigen 
para dicho presuouesto. 

Burón , 3 de Marzo de 1951.—El 
Alcalde, José Alvarez. 844 

No habiendo comparecido a a in -
guao de los actos del alistamiento 

•los mozos del reemplazo de 1951 que 
se expresan a c o a t i n u a c i ó a , pertene 
cíenles a los Ayuntamientos que se 
indican, se les cita por mesíio del 
presente, para que comparezcan en 

j la Casa Consistorial respectiva, a la 
| ce lebrac ión de los actos menciona-
idos, dentro del plazo que se d i rá , 
i o remitan los correspondientes certi-
! ficados, en la inteligencia que de no 
verificarlo, se rán declarados prófu

g o s . 
En el plazo de ocho días: 

Villadecanes 
Juan J u l i á n Abella González, h i jo 

de Pilar, 
Aniceto González Diez, da Angel 

Vegas del Condado 
Francisco Castro Rodríguez, 

Gorul lón 
Corredera Corredera, Balbino, hi jo 

de J o a q u í n y de María . 
Del Valle Vida l , César , de Pilar . 
Fernandez Gástela, Manuel, de 

Domingo y Delfína. 
Fernandez López, Intervino, de 

José y Flor inda . 
Gabelas López, José , de José y 

Amal ia . 
García Diñjeiro, Manuel, de Rami

ro y Concepc ión . 
Garc ía González, Arsenio, de San

tos y Pur i f icac ión . 
González Alvarez , Miguel, hi jo de 
Luis y Pilar, 

González Arias, Vic tor iaao , de 
Santiago y Cayetana. 

López González, Angel, de Añ i -
mi ro y María Aagela. 

Merayo Villanueva, Aníba l , de Be-
larmino y Angustias. 

Valcarce Sánchez , Eladio, de Ca
silda". 

García López, Miguel, de Regino y 
Andrea. ^ 897 

Almanza 
Máx imo Cima Rodr íguez , hi jo de 

Timoteo y de Mar ía 
Antonio García Espeso, de Anto 

nio y Maura, 
Francisco Fernandez Figueroa, de 

Manuel y Angeles. 899 
Antes del Í8 del actual: 

Vi l lagatóa 
Néstor Bsllo Arias, h i jo de Jul io 

y de Isabel. 
José María Seijas Suárez , de José 

y Teresa. 937 

y Pilar. '„ , T . 
Carlos Sarmiento Prado, de Luis 

ícial sust i tu i rá a cuantos y Adelaida. 862 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Teniendo que hacer la incorpora
ción a 1» Caja de Recluta de L e ó n 
n ú m . 59, el mozo Domingo de la 
Fuente Lépez, hi jo de Francisco y 
de Carmen, perteneciente al reem
plazo de 1950, el día 20 de Marzo 
actual; y cuyo paradero y el de su 
famil ia , es desconocido, se le cita 
por medio del presente edicto para 
que antes del día 19 del corriente se 
presente ea esta Alcaldía para entre
garle su carti l la mi l i t a r y hacer la 
inco rpo rac ión a dicha Caja, en la 
fecha indicada. 

Palacios del Sil,9 de Marzo de 1951. 
— E l Alcalde, Mart ín , Vera. 923 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cea 

Por el presente, se comunica ha
ber quedado expuesta al púb l i co , al 
objeto de oír reclamaciones c o a t r á 
la misma, si así procediere, la Orde
nanza de prestación personal, for
mulada por esta Junta vecinal d o i 
Cea, para el ejercicio actual. 

Cea, 26 de Febrero de 1951.—El 
Presiddnte, Eleuterio Llamas. 873 



Junta vecinal de La Matm del P á r a m o 
Por el presente se hace púb l i c» 

que esta Junta vecinal, en concejo 
abierto celebrado el día 24 de Majo 
«le 1950, a c o r d ó la ena jenac ión de 
un trozo de terreno comunal propio 
del pueblo, a fin de recabar fondos 
para la recons t rucc ión del Grupo 
Escolar y cons t rucc ión de casas-
vivienda para los señores Maestros, 
denominado rfLa Huerga», de íHace
tá reas de e x t e n s i ó n , aproximada 
mente, y que será vendido en públ i 
ca subasta, en parcelas de 0,20 hec
tá reas cada una . Dichos terrenos 
l indan: por el N. , carretera de Valca-
b á d o a Combarros; S. fincas de Sa-
lustiano Pérez y Julio Sarmiento; 
E,, fincas de Agust ín Sarmiento, 
Lucio López, José Ramos y otros; 
O. Salustiano Pérez, Ricardo Sán
chez, Ci l inio Fraacisc® y varios, to
dos vecinos de La Mata del P á r a m o . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento, a fin de que se 
formules las reclamaciones perti
nentes en el plazo de quince días , 
las que se p resen ta rán a ate esta Jun
ta, para uni r al expediente que se 
instruye ante el Gobierno Civ i l de 
esta provincia. 

La Mata del P á r a m o , 27 de Febre
ro de 1951 , — E l Presidente, José 
Marcos. ' 751 

l i l ftlulli 
Juzgado Comarcal de Benavides de 

Orbigo 
Don Nicolás Mart ínez Sánchez , Se

cretan© del Juzgado comarca! de 
Benavides de Orbigo (León). 
Doy fe: Que en los autos de proce-

so c iv i l de cognic ión, seguidos en 
este Juzgado por D. Enrique Do
mínguez Coello, vecino de Santa 
Marina del Rey, contra D . Manuel 
Mart ínez, vecino de Villabante, so 
bre r ec l amac ión de 1.514 pesetas, se 
ha dictado sentencia cuyo eocabe-
zamiento y fallo es como sigue: 

«Sentencia, —En lá v i l l a de Bena
vides de Orbigo, a veintinueve de 
Diciembre de m i l novecientos c in
cuenta. E l Sr, D. Francisco Antonio 
Mérida Sabugo, Jaez comarcal de 
esta vi l la y su comarca jud ic ia l , ha-
vieudo visto los presentes autos de 
proceso de cognic ión, seguidos a 
instaacia de D. Enrique Domínguez 
Coello, mayor de edad, labrador y 
vecino de Santa Marina del Rey, re 
presentado y defendido por el Le
trado D , Daniel Andrés Fuertes, 
contra D. Manuel Mart ínez Martí
nez, (menor), mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Villabante, 
en s i tuación de rebeldía , sobre re
c l a m a c i ó n de m i l quinientas catorce 
pesetas. 

„ Fallo: Que estimando ín teg ramen
te la demanda, debo condenar y 
condeno al demandado Manuel Mar
t ínez Martínez a qae pague al de

mandante D. Enrique Domínguez « u m e r o 295 de 1949. sobre f a i ^ 
Coello, la cantidad de m i l quinien- se requiere en legal forma al £ ¿ K 
as catorce pesetas que aqué l le E m i l i o Escudero HodrígueZ,7^o 
deuda, m á s los intereses legales al anos de edad, casado, c«niarer« VS 

tas 
a 

Provincial la Audiencia 
se not i f icará al p i ta l en sentencia dictada en la P¿í 

brma pre- r ida causa; ape rc ib iéndo le de n n l *: 
de la Ley 1 no lo verifica, sufr i rá el arresto 

pese-

mil 

j u i c i o a l demandado 
Esta reso luc ión s 

demandado rebelde en la forma pre 
venida en el a r t í cu lo 769 
Procesal c iv i l y concordantes, pu
b l i c á n d o s e en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia , salvo que se pida lo 
que autoriza el pr imer pár ra fo de 
d ic l io precepto. 

Así por esta m i sentencia, definit i
vamente juzgando en esta instancia 
lo p ronunc io , mando y firmo.-Fir- Requisitoria 
mado: Francisco A. Merida.—Ru- _. , ^ , 
b r icado J i m é n e z García , Eugenio y JilU( 

F u é publicada en el d ía da su nez Salazar, Ensebio de dieciocho y 
fecha. diccinaeve anos de edad, respectiva-

Y para que sirva de no t i f i cac ión ' mente, gitanos ambulantes, cuyo ac
al demando rebelde, expido y firmo | tual domic i l ió se desconoce, compa-
el presente que se in se r t a rá en el receran ante este Juzgado de iistrac. 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, | cion, al objeto de ser oídos en el su 

t i tu tor io a r azón de cuarenta 
tas por d ía . 

León , pr imero de Marzo de 
novecientos cincuenta y uD0 _ p-
Secretario,' Va len t ín Fe rnández . ^ 
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con el V.0 B," del Sr. Juez y sello con 
el del Juzgado, a tres de Enero de 
m i l novecientos cincuenta y uno.— 
Nico lás Mar t ínez—V.0 B 0: Francis
co A n t o n i o Mér ida , 
809 N ú m , 211—rí5,50 ptas. 

Cédula de emplazamient o 
E l s e ñ o r don E m i l i o V i l l a Pastur, 

Juez de 1.a instancia de la ciudad de 
Poaferrada, en providencia de esta 
fecha dictada a demanda de menor 
c u a n t í a , sobre r e c l a m a c i ó n de 9.350 
pesetas, formulada por D . Luis Rie
go V á l g o m a , soltero, mayor de edad, 
propietar io y vecino ; de Bembibre, 
contra D . Saturnino Alvarez Núñez , 
vecino de Madrid; D.a Ramona Alva
rez N ú ñ e z , vecina de San Miguel de 
las D u e ñ a s y contra D." Luisa, d o ñ a 
Leonor y D. Miguel Alvarez Núñez, 
mayores de edad, y ausentes en igno
rado paradero, a c o r d ó que se empla
ce a los demandados para que en el 
t é r m i n o de doce d ías háb i l e s se per
sonen en forma en los autos. 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de emplaza míén to a los de
mandados D.a Luisa, D.* Leonor y 
D. Migue l Alvarez Núñez , a los que 
se hace saber que las copias de la 
demanda y documentos es tán en Se
c re t a r í a a su disposic ión, l ib ro la 
presente en Ponferrada a veintisiete 
de Febrero de m i l novecientos c in 
cuenta y uno.—El Secretario j u d i 
cial, J o s é Taboada. 
778 N ú m . 205,-51,15 ptas. 

mar io que se sigue con el número 16 
del presente a ñ o , por el delito de 
robo, bajo apercibimiento que, de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego dé las Au
toridades y Agentes de lá Policía Ju
dicial , ordenen las primeras y proce
dan los ú l t imos , a la busca y captu
ra de dichos gitanos, procediend» a 
su de t enc ión e ingreso en el Depósi
to Munic ipa l de esta vi l la , a mi dis
pos ic ión , caso de ser habidos, dái-
dorae inmediata cuenta. 

Dad© en S a h a g ú n , a veintiocho de 
Febrero de m i l novecientos cincuei-
ta y u n o — E l Secretario acctal, Ino
cencio Mar t ínez . 

Cédula de requerimien to 
Por medio de la presente, y cum

pliendo lo dispuesto por el s eño r 
Juez de i n s t r u c c i ó n del partido en 
providencia de esta fecha, dictada 
en ejecutoria dimanante del sumario 

Mil iar ia Leonesa, S.A.-"M1U" 

JUNTA GENERAL 
Por acuerdo del Consejo d« Adll"n 

n i s t r a c i ó n de esta Sociedad v 
cumpl imiento de los Estatutos de w 
misma, se convoca a Junta GeDe*? 
Ordinar ia de accionistas para el pj 
x i » o d í a 25 del corriente « e s , » 1 
once de la m a ñ a n a en primera c» 
vocatoria y a las once treinta en 
gunda, en el domic i l io «o0131, ^Lio 
ñ o I I , n ú m . 8, entresuelo, con ar^g 
»l siguiente orden del día:- ^ 

1. ' Lectura y ap robac ión del a 
de la Junta General anterior. 

2. ° A p r o b a c i ó n d é l a Memoria 
Balance del ejercicio de 1950. 

3. # R e n o v a c i ó n de Consejero • 
4. * luegos y preguntas. * pee-
L e ó n , 9 de Marzo de 1951.—11 

sidente P. 
876 

D.. (ilegible) 
Núm.2l3.-34,6£>P ta»' 


